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titución de acogimiento residencial del menor en el centro
«Carmen de Michelena» de Jaén.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 23 de diciembre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 1.956, de fecha 10
de diciembre de 2002, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO A,
ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNI-
CA, CLASE SUPERIOR, CON LA CATEGORIA DE TECNICO
SUPERIOR LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA INFORMACION,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición libre de una plaza de funcionario/a de carrera,
perteneciente al Grupo A, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, clase superior con la categoría de Técnico
Superior Licenciado en Ciencias de la Información, vacante
en la plantilla de Funcionarios del Patronato de Promoción
Provincial y Turismo de la Excma. Diputación Provincial de
Jaén, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 1998.
La referida plaza se encuentra integrada en el Plan de Esta-
bilidad y Consolidación de Empleo Temporal para la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos actualizado
por Acuerdo Plenario núm. 21, de 2 de julio de 2001.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes:

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión de la Licenciatura en Ciencias de

la Información o equivalente, o en condiciones de obtenerla
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Jaén, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo (Li-
cenciado en Ciencias de la Infomración) (artículo 19 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso de personal al servicio de la
Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén o en cualquiera
de los Registros de sus Organismos Autónomos dependientes
de la misma, o por los medios previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a
contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase
en un día inhábil. En el supuesto de presentación de instancias
en Administración distinta deberá comunicarse por telegrama
al Area de Organización General y Gestión de Recursos de
la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo de 10 días natu-
rales desde que terminó el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 18,03

euros, en la cuenta número 2092.0010.10.1100001581
abierta a nombre del Patronato de Promoción y Turismo, en
la Caja Provincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación de los defectos de los
requisitos de la convocatoria que por su naturaleza sean sub-
sanables de los aspirantes excluidos de conformidad con lo
previsto en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal, que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
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La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer los aspirantes seleccionados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso.
A) Méritos profesionales. Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,25 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,050 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 10 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
Pública o Privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.

- Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días, 0,30 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,40

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,60

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,80 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

1,00 punto.
De 200 horas en adelante o más de 40 días: 2,00 puntos.

- Por la participación como Director, Coordinador o
Ponente:

Hasta 14 horas o 2 días, 0,50 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,60

puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,80

puntos.
De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

1,00 punto.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

2,00 puntos.
De 200 horas en adelante o más de 40 días, 3,00 puntos.

Los Cursos, Seminarios, Congresos o Jornadas y dirección,
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se
refieren las anteriores escalas.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente en varias materia sólo
será objeto de una única puntuación.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,

cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

2. Fase de oposición. Consistirá en la realización de una
prueba, que constará de dos ejercicios, uno práctico y otro
teórico.

D) Ejercicio práctico: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico de entre dos propuestos por el Tribunal y
relacionados con las Materias Específicas del Programa y las
funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. El tiempo
de duración será determinado por el Tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20
puntos.

B) Ejercicio teórico: Consistirá en la realización de una
batería de preguntas tipo test sobre Materias Comunes del
Programa; el tiempo de duración será determinado por el Tri-
bunal. Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10
puntos.

Para superar la fase de oposición será preciso que los
aspirantes obtengan una puntuación mínima de 15 puntos,
sumadas las puntuaciones de ambos ejercicios, quedando eli-
minados del proceso selectivo quienes no obtengan dicha
puntuación.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinarán el lugar, día y
hora de constitución del Tribunal para la baremación de los
méritos alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-
currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera Técnico/a experto/a en
la materia objeto de la convocatoria, designado/a por el Sr.
Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a de carrera designado/a por
la Junta de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario de carrera del Area de Organi-
zación General y Gestión de Recursos de la Diputación Pro-
vincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los Vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
puntuaciones en cada ejercicio, se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspi-
rantes que haya obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente
para que proceda al nombramiento de funcionarios/as de carre-
ra. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas.

Los/as aspirantes propuestos/as presentará en el Area de
Organización General y Gestión de Recursos de la Diputación
Provincial de Jaén, en el plazo de 20 días naturales, a contar
desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/a aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubieren podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse,
previamente a la obtención de la condición de funcionario,
a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes
a la plaza para la que ha sido propuestos/as.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y suple-
toriamente, en lo no previsto anteriormente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas podrán ser impugnados por
los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
Leyes.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

6. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos
del acto administrativo. Eficacia y validez.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general. El
silencio administrativo. Especial referencia al procedimiento
administrativo local.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y
régimen actual.

10. Régimen local español: Evolución histórica. Principios
constitucionales y regulación jurídica.

11. Organización y competencias provinciales.
12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos de

gestión de los servicios públicos locales.
14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:

Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificado de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidades Locales. La fun-
ción pública: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El sis-
tema de la Seguridad Social del personal al servicio de las
Entidades Locales.

17. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

18. El presupuesto de las Entidades Locales: Elaboración,
aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fisca-
lización.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Información y Administración Local. Preceptos legales.
2. Nociones generales sobre comunicación institucional.
3. Formas, contenidos y productos de la comunicación

institucional.
4. Funciones periodísticas en la Administración Local.
5. Funciones periodísticas específicas de los servicios de

prensa.
6. Normas de estilo y deontológicas en la comunicación

institucional de la Administración Local.
7. Especificidades de la comunicación institucional apli-

cada a las Diputaciones Provinciales.
8. Descripción de los principales elementos de la comu-

nicación institucional en la provincia de Jaén.
9. Estructura informativa en la provincia de Jaén: La pren-

sa escrita.
10. Estructura informativa en la provincia de Jaén: Emi-

soras de radio.
11. Estructura informativa en la provincia de Jaén:

Televisión.
12. Los medios de comunicación locales jiennenses ante

el desafío de internet.
13. Perspectivas de futuro de la información local.
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14. Estructura informativa de España.
15. Estructura informativa de Andalucía.
16. Aproximación al marketing público.
17. Marketing público en la Administración Local.
18. Diseño de estrategias de comunicación y promoción.
19. Marketing y comunicación interna.
20. Gestión de la comunicación interna.
21. Imagen corporativa: Técnicas para su configuración.
22. Auditoría de imagen.
23. Manual de gestión comunicativa.
24. Identidad visual.
25. Comunicación de crisis.
26. Orientación de las relaciones públicas en la comu-

nicación institucional.
27. Eventos y actos públicos.
28. El plan de comunicación.
29. Publicidad: Definición, características y tipos.
30. Mecanismos de la acción publicitaria.
31. Medios de publicidad.
32. Fases de una campaña publicitaria.
33. Regulación legal de la publicidad institucional.
34. El nuevo escenario de la Sociedad de la información.
35. Posibilidades de internet para la comunicación ins-

titucional y la promoción.
36. Aportaciones de una política de comunicación al

desarrollo de un territorio.
37. Descripción general de la economía provincial.
38. Evolución de la renta y crecimiento económico.
39. Análisis sectorial de la economía jiennense.
40. El sector primario del olivar jiennense: Superficies,

estructura de las explotaciones, producción y empleo.
41. Estructura del sector industrial olivarero y oleicultor.
42. El sector cooperativo de los aceites de oliva en la

provincia.
43. El aceite de oliva jiennense: Características, propie-

dades y consumo.
44. Iniciativas públicas para la promoción del sector oli-

varero jiennense.
45. La cultura del olivar y el aprovechamiento de los

subproductos como fórmula complementaria de desarrollo.
46. La industria de la madera y el mueble.
47. El sector textil.
48. Instrumentos para el desarrollo rural.
49. El mercado de trabajo en la provincia de Jaén.
50. La economía social jiennense.
51. Plan estratégico de la provincia de Jaén: Organigrama,

gases y método de elaboración.
52. Objetivo general, ejes estratégicos y seguimiento del

Plan Estratégico.
53. Principales propuestas del Plan Estratégico para la

promoción económica (eje estratégico número 1).
54. Principales propuestas del Plan Estratégico para el

sector del olivar y el aceite de oliva (eje estratégico número 2).
55. Iniciativas de planificación estratégica comarcal.
56. Desarrollo sostenible: El programa Agenda 21 en

Jaén.
57. El modelo turístico de la provincia de Jaén.
58. La oferta turística jiennense de naturaleza.
59. El turismo cultural y monumental en Jaén.
60. Opciones de otras ofertas turísticas jiennenses: Depor-

tes, salud y congresos.
61. Características de la oferta hotelera provincial.
62. El papel del sector turístico en la economía jiennense.
63. Las Administraciones Públicas y la promoción turís-

tica, principales iniciativas.
64. Regulación estatal y autonómica del turismo.
65. El Plan Estratégico provincial y el turismo (I): Con-

secución de una oferta turística más diversificada.
66. El Plan Estratégico provincial y el turismo (II): Apoyo

a la competitividad empresarial.
67. Principales iniciativas de nuevos productos turísticos

en la provincia.

68. Especialidad del periodismo turístico.
69. Estructura de los medios de comunicación turística

en España.
70. Funciones y técnicas de la comunicación institucional

para la promoción turística.
71. Aplicaciones de internet en la información turística.
72. Publicidad turística de destinos, principales carac-

terísticas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 13 de diciembre de 2002.- El Diputado Delegado
de Organización General y Gestión de Recursos, Antonio Galán
Sabalete.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

EDICTO de modificación de bases (BOJA núm.
127, de 31.10.2002).

Habiendo sido aprobadas por Resolución de esta Alcal-
día-Presidencia de 23 de diciembre de 2002, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según
redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, las modi-
ficaciones a las Bases para cubrir una plaza de Inspector de
la Policía Local, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 288, de 17 de diciembre de 2002, y BOJA núm. 127,
de 31 de octubre de 2002, por medio del presente se efectúa
la correspondiente corrección de los siguientes errores:

Base 3.3.b): Debe insertarse: «y faltar más de diez años
para la edad de jubilación».

Base 6.7: La referencia al Decreto 236/88, de 4 de marzo,
se sustituye por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Base 8.c)1.4.b): Debe suprimirse, a continuación de los
dos primeros párrafos de dicho apartado b), desde donde dice:
«Segunda parte» hasta: «La calificación final será la suma
dividida por 2».

Se mantiene el párrafo siguiente, que dice «Los ejercicios
de la primera fase tendrán carácter eliminatorio»; y, a con-
tinuación, donde dice: «1. Segunda fase: Concurso», debe
decir: «2. Segunda fase: Concurso».

Base 11.2: Al final debe sustituirse «y será de una dura-
ción no inferior a 130 horas lectivas» por «y será de una
duración de 200 horas lectivas».

Asimismo, debe insertarse a continuación: «No será nece-
sario, en ningún caso, superar el curso de capacitación para
el posible acceso por el sistema de movilidad sin ascenso.

En cuanto al acceso por turno libre, en su caso, estarán
exentos de la realización del mencionado curso, quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que se aspira».

ANEXO I: En el apartado de Carrera de Resistencia sobre
1.000 metros, debe insertarse: «Un intento».

En las pruebas y marcas, y en lo referente a la Carrera
de Velocidad de 60 metros, en hombres con edad entre 50
y 56 años, debe sustituirse la marca máxima de 10”10, por
10”9.

ANEXO III: En el tema núm. 32, debe sustituirse: «Ac-
tividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas», por:
«Normativa básica de la Comunidad Autónoma de Andalucía
sobre Medio Ambiente».


